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Proceso: Declarativo. 
Demandante: IVÁN DARÍO OCAMPO TAMAYO. 
Demandados: WILFRED DAVID, MARIA DEL PILAR, GUILLERMO DE JESÚS, 

DIEGO JOSÉ, estos de apellidos OCAMPO TAMAYO, y 
CAROLINA CARDOZO OCAMPO. 

Extracto: El crédito del demandante en simulación “debe preceder al acto o 
contrato simulado”, donde de no ser así, “no se puede hablar de 
un perjuicio serio, cierto y actual”. Aunado a lo anterior, no se 
satisface el presupuesto axiológico relacionado con el ánimo de 
fraude.  
Las instituciones de la simulación y la nulidad están claramente 
diferenciadas dentro del ordenamiento jurídico en sus supuestos y 

consecuencias. Confirma. 
 

 

ASUNTO A TRATAR 

                                                   

                                                  

Con fundamento en lo prescrito por el artículo 327 del C. G. del P., 

visto en armonía con el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, se 

procede a resolver por escrito el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante, contra la sentencia calendada el once (11) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021), proferida por el Juzgado Diecisiete 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín; previos: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

DE LA DEMANDA:  
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IVÁN DARÍO OCAMPO TAMAYO promovió demanda en contra de sus 

familiares WILFRED DAVID OCAMPO TAMAYO, MARIA DEL PILAR 

OCAMPO TAMAYO, CAROLINA CARDOZO OCAMPO, GUILLERMO 

DE JESÚS OCAMPO TAMAYO y DIEGO JOSÉ OCAMPO TAMAYO, 

pretendiendo se declare que el contrato de compraventa consignado 

en la Escritura Pública 1.082 del 29 de abril de 2016 corrida en la 

Notaría Primera de Medellín, es absolutamente simulado. En 

consecuencia, que se ordene su cancelación y registro. 

 

La causa petendi se basó en que mediante Escritura Pública 3607 del 

20 de diciembre de 2012 de la  Notaría Primera de Medellín, la señora 

MARIA AMANDA TAMAYO DE OCAMPO vendió a sus hijos IVÁN 

DARÍO y WILFRED DAVID, ambos apellidados OCAMPO TAMAYO, el 

cincuenta por ciento (50%) a cada uno de ellos, del inmueble ubicado 

en la carrera 3 No. 2-45 y calle 12 No. 2-41 de la nomenclatura urbana 

de Puerto Boyacá (Boyacá), identificado con  matrícula inmobiliaria 

088-2972 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de ese 

municipio.  

 

Que IVÁN DARÍO estuvo al frente de la administración del 

mencionado inmueble antes y después de la referida compraventa. No 

obstante, con ocasión de ese negocio cada uno de ellos percibió 

dineros fruto de los arrendamientos de los locales comerciales que 

hacen parte del bien. 

 

Que a finales del año 2015 IVÁN DARÍO y WILFRED DAVID 

comenzaron a tener diferencias respecto a lo percibido y los gastos  

generados por el bien, por lo que intercambiaron comunicaciones 

tratando de  llegar  a un acuerdo, pero como no se llegó a ningún 

convenio frente a las cuentas, el actor citó a WILFRED DAVID a una 

conciliación que se llevó a cabo el 28 de abril de 2016, en la que no 

hubo acuerdo alguno. 
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Al día siguiente de la conciliación, el 29 de abril de 2016, WILFRED 

DAVID suscribió en la Notaría Primera de Medellín la Escritura Pública 

censurada, mediante la cual transfirió a título de venta en favor de sus 

hermanos MARÍA DEL PILAR, GUILLERMO DE JESÚS y DIEGO 

JOSÉ, y a su sobrina CAROLINA CARDOZO OCAMPO, el 50% que 

poseía sobre el inmueble ya referenciado. 

 

Que pese a que en la cláusula 3ª de dicho instrumento público, se dijo 

que el precio de la venta era de $127’769.500,oo y los que el vendedor 

había recibido a satisfacción, lo cierto es que ninguno de los 

compradores tenía la capacidad económica para ello; además el 

vendedor en alguna ocasión adujo no haber recibido dinero por esa 

venta. 

 

Que según el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, don WILFRED 

DAVID no tiene ningún inmueble a su nombre. 

 

Que el acuerdo de voluntades entre vendedor y compradores no fue el 

realizar el contrato de compraventa demandado, sino su objetivo era 

favorecer al primero para evitar que más adelante pudiera ser objeto 

de embargo por parte del hoy demandante, frente a una inminente 

demanda de rendición de cuentas que le instauraría, por su propio 

peculio invertido para  el mantenimiento del inmueble propiedad de 

ambos, y por los dineros recibidos por aquel por concepto de cánones 

de arrendamiento. 

 

Al demandante le asiste legitimación en la causa por tener una 

expectativa de ser favorecido en el fallo de un proceso de rendición de 

cuentas, que le serviría de título ejecutivo, pues el bien del negocio 

demandado sería el único sobre el cual se podría invocar una medida 

cautelar. 
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DE LA CONTRADICCIÓN: 

 

 

El demandado WILFRED DAVID contestó a la demanda admitiendo 

algunos hechos y diciendo que otros no le constan (folios 207 a 217 

cuaderno principal digital).  

 

Indicó que la anterior transferencia de dominio del inmueble a nombre 

suyo y del demandante, se dio para proteger el patrimonio de su 

madre  MARÍA AMANDA TAMAYO DE OCAMPO, debido a los malos 

manejos que le estaban dando otros familiares; pero que la condición 

era que al fallecimiento de aquella, el bien debía pasar a ser propiedad 

de todos sus hijos, lo que el demandado en mención cumplió mediante 

la escritura pública que se achaca simulada, compromiso que el 

demandante no honró.  

 

Así propuso excepciones de mérito que denominó: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA Y 

POR PASIVA”, argumentando que al demandante no le asiste 

interés real en la declaratoria de simulación deprecada, puesto 

que lo respalda una expectativa de un fallo favorable a sus 

intereses, decisión que al inicio de este proceso no se ha 

presentado, sin que haya certeza si la misma será  favorable a 

sus intereses. 

2. “INEXISTENCIA DEL ELEMENTO DAÑINO QUE EXIGE LA 

SIMULACIÓN”. Argumentando que la transferencia del derecho 

de dominio se dio en cumplimiento del deseo de la madre de 

demandante y demandado, que fue la condición expresada para 

poder colocar el inmueble a nombre de ellos; incluso el 

demandado renunció a los derechos que como heredero le 

correspondían. 
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Los demás demandados una vez notificados guardaron silencio. 

 

 

DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA:  

 

 

Que a partir de la interpretación del artículo 1766 del C.C., la 

jurisprudencia ha definido las características, presupuestos y sujetos 

llamados para invocar la simulación, habiendo señalado que los 

legitimados para instaurarla son quienes tengan un interés jurídico 

serio y actual, es decir, que sea cierto y cuyo ejercicio se halle 

impedido por el acto fingido. 

 

De manera que el interés se pregona de las partes y de terceros que 

son acreedores de los contratantes, y del cónyuge respecto de los 

bienes que hacen parte de la sociedad conyugal, máxime que de cara 

a la legitimación  en la causa, la Corte Suprema de Justicia ha dicho 

que es cuestión del derecho sustancial, por lo que su falta conduce a 

una sentencia desestimatoria de las pretensiones. 

 

En el caso concreto, los hechos no sustentan los elementos 

esenciales de la simulación que se demanda, porque no se alude a 

disconformidad consiente entre lo declarado y querido realmente por 

los contratantes, pues no se vislumbra discrepancia entre la voluntad 

interna y la declarada. Los hechos no sustentan engaño a terceros. 

 

Lo más relevante, es que la legitimación que el actor invoca, se 

fundamenta en una expectativa, lo que contrasta con el requerimiento 

de la norma en el sentido que tal atribución la tiene quien demuestre 

un interés jurídico actual, que es un derecho cierto; aunado que la falta 

total o parcial de pago del precio de la compraventa, no es 

necesariamente supuesto de la acción de simulación, pues ese 

aspecto lo trata el artículo 1546 del C.C..  
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La simulación no implica nulidad, porque en esta última el querer de 

las partes sí es celebrar el negocio jurídico, solo que falta uno de los 

requisitos que la ley establece para su validez, y en aquella se finge 

ese querer, por lo que la nulidad absoluta no procede como 

consecuencia de la simulación. 

 

También es infundada la afirmación que el demandante es acreedor 

de WILFRED DAVID, porque la sentencia proferida dentro del proceso 

de rendición de cuentas quedó ejecutoriada en enero de 2020, es 

decir, después de haberse instaurado la demanda de simulación. 

 

Que el vendedor WILFRED DAVID confiesa que no recibió precio de 

esa compraventa, y ratifica la inexistencia del daño que es 

presupuesto de la simulación, explicando que la intención de esa 

venta era distribuir entre sus hermanos el derecho de dominio que le 

fue confiado por su mamá,  ya que esa era su voluntad; entonces, el 

acto de MARÍA AMANDA TAMAYO DE OCAMPO de traspasar el 

inmueble a IVÁN DARÍO y a WILFRED DAVID, también tiene como 

origen un acto simulado relativamente, porque no se dio dinero alguno 

por parte de los compradores en esa venta. 

 

Concluyó que el demandante carece de legitimación para instaurar la 

acción de simulación en estudio, deviniendo el fracaso de las 

pretensiones, aunque denegó la compulsa de copias para que se 

investigue un posible delito. Así desestimó las pretensiones, y 

condenó en costas al actor, decisión que se notificó por estrados 

siendo apelada por la parte actora. 

 

 

DE LA APELACIÓN:  
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Se presentaron como reparos y alegatos a la decisión de primera 

instancia los siguientes: 

 

1. Respecto a la falta de  legitimación en la causa. Arguyéndose 

que debe primar el derecho sustancial, de donde el artículo 1849 

del C.C.  señala que debe existir pago, y las Cortes de manera 

reiterada han señalado que si no hay precio, el acto carece de 

validez. En esos términos, en la demanda se dijo y así se 

acreditó, que los demandados no pagaron; incluso, tratando de 

eludir esa situación incurrieron en el falso testimonio, máxime 

que en ninguno de los documentos quedó establecida la 

condición por la cual dice el demandado que se transfirió el bien. 

 

2. Se dijo que la falta de pago no era elemento esencial para la 

simulación, y se citaron los artículos 1545, 1766 y 1741 del C.C., 

pero se pasó por alto dar aplicación integral al artículo 1849 

ídem, por lo que al no existir voluntad efectiva de vender ni se 

dio el pago, deviene que el contrato de compraventa no se 

puede tener como ejecutado, al menos de buena fe, por lo que 

debe ser declarado simulado y nulo. 

 

3. El acuerdo de voluntades en la simulación es un factor intrínseco 

que los actores no estipulan por escrito. 

 

4. Se pasó por alto que si bien es cierto que en el proceso de 

rendición de cuentas adelantado en el Juzgado Noveno Civil del 

Circuito, declaró la falta de legitimación en la causa de IVÁN 

DARÍO, seguido a la sentencia por auto se ordenó a WILFRED 

DAVID pagar la cantidad aproximada de  $158’000.000,oo, 

porque las cuentas  que aquel presentó no fueron objetadas, lo 

que legitima al hoy actor para reclamar la simulación del contrato 

de compraventa; sumado que a nombre de WILFRED DAVID 

solo aparece un apartamento en Sabaneta, el cual habita con su 
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esposa y que está afectado a vivienda familiar, además de estar 

hipotecado, por lo que la intención de daño se manifiesta cuando 

un día después de citarse a conciliación realizó el traspaso del 

bien a sus hermanos y su sobrina. 

 

5. En la demanda se dijo que había una expectativa de ese crédito, 

pero el auto ordena pagar esa suma indexada, lo que significa 

que el pago es retroactivo, dineros que se deben desde que 

IVÁN DARÍO y WILFRED DAVID comenzaron a ser 

copropietarios, y al no existir normatividad respecto a los 

derechos futuros, se debe aplicar por analogía el artículo 93 del 

C.C..; máxime que existía proceso de rendición mixta de cuentas 

en el que mediante auto del 13 noviembre de 2019 ordenó el 

pago, y se encuentra ejecutoriado, lo que se retrotrae al 

momento en que se causó la obligación que fue a principios del 

año 2012. 

 

6. La ley obliga al funcionario público que tenga conocimiento de un 

posible delito a ponerlo en conocimiento de la autoridad 

competente, y la conducta del falso testimonio se encuentra 

acreditada. 

 

7. Que existe decisión dimanada del Juzgado 13 Civil del Circuito 

de Medellín, radicado 2014-1308, donde se indicó que no hubo 

simulación en la venta efectuada por  MARÍA AMANDA 

TAMAYO DE  OCAMPO a WILFRED DAVID e IVÁN DARÍO, por 

lo que no podía negarse lo pedido en el presente sustentada en 

la simulación anterior. 

 

8. Frente a que no hubo disconformidad entre lo declarado y lo 

realmente querido, no existe prueba sobre que la razón por la 

cual WILFRED DAVID transfirió el inmueble, fue para cumplir la 

voluntad de su madre MARÍA AMANDA, por lo que deben 
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considerarse los artículos 745, 746 y 747 del C.C., porque el 

error en el título invalida la tradición, y en este caso pese a 

haberse suscrito la escritura como de venta, la intención real era 

dar o entregar el inmueble bajo otras circunstancias, sin que 

existiera pago del precio. 

 

9. Respecto a la intención de causar daño, esta se evidencia en 

que el demandado WILFRED DAVID no tiene otros bienes a su 

nombre, que puedan garantizar el pago de los dineros 

adeudados por la administración del inmueble y que fueron 

reconocidos en el proceso de rendición de cuentas; ánimo 

dañino que también se manifiesta en que un día después de 

haber sido citado a conciliación, aquel realizó el traspaso a sus 

hermanos y sobrina. 

 

Además, como lo afirmó el demandante en su interrogatorio, 

WILFRED DAVID tuvo la intención de venderle su derecho del 

50% sobre el inmueble, mediante permuta por una cabaña que 

aquel tenía en Santa Elena, lo que no se llevó a cabo porque 

este no compareció a la Notaría al haber sido  amenazado  por 

GUILLERMO. 

 

10. Que existió un error al no decretarse la nulidad del 

instrumento traslaticio del 50% de dominio del inmueble, toda 

vez que conforme el artículo 1741 del C.C., se configura la 

omisión de uno de los requisitos que la ley prescribe para la 

validez del acto, como lo es el pago del precio, y la falta de 

voluntad de vender y comprar. 

 

 

ALEGATOS DE LOS NO RECURRENTES: 

 

 



05001 31 03 017 2018 00199 01 10 

 

 

  

El apoderado de WILFRED DAVID, indicó que el actor había indicado 

que su legitimación estaba fincada en la expectativa de sacar avante 

el proceso de rendición de cuentas, por lo que es claro que para el 

momento de iniciar la presente acción, no le asistía interés concreto, 

actual y serio, el cual se exige como requisito para la declaratoria de 

simulación. 

 

Que la transferencia que WILFRED DAVID  hizo  a  sus  familiares,  

aun renunciando a sus propios derechos, tuvo la intención de cumplir 

la promesa realizada a su madre de que a su muerte el bien pasaría a 

nombre de sus hijos, inmueble que ella previamente había  entregado 

a aquel y a IVÁN  DARÍO, para protegerlo ante  la  eventual  venta  

que otro de sus hijos iba a hacer fraudulentamente, expectativa que 

continúa por cuanto la decisión tomada dentro del proceso de 

rendición de cuentas está siendo objeto de impugnación. 

 

Los demandados MARIA DEL PILAR, GUILLERMO DE JESUS y 

DIEGO JOSE OCAMPO TAMAYO, indicaron que para el momento de 

presentarse la demanda de simulación, no existía una deuda clara, 

expresa y exigible en favor de IVÁN DARÍO que comprometiera el 

patrimonio de WILFRED DAVID, requisito esencial para que prospere 

la correspondiente pretensión, máxime que la demanda de rendición 

de cuentas se presentó con posterioridad a la de simulación. 

 

Así, agotado el trámite de instancia se resolverá la alzada, previas;  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

INTROITO: 
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Los presupuestos procesales se encuentran reunidos y sobre ellos no 

hay lugar a reparo alguno; así mismo, examinada la actuación 

procesal en ambas instancias, no se observa irregularidad que pueda 

invalidar lo actuado, por lo que están presentes las condiciones 

necesarias para proferir sentencia de segunda instancia. 

 

De otro lado, del principio de la carga de la prueba, se tiene que el 

interesado debe probar el supuesto de hecho previsto en las normas 

para obtener el efecto jurídico perseguido; aunado que el juez debe 

fundar la decisión en las pruebas regular y oportunamente allegadas, 

tal como lo prevén los artículos 167 y 164 del C. G. del P.. 

 

Los problemas jurídicos a resolver se contraen a determinar: ¿al 

demandante como acreedor del demandado, le asiste legitimación o 

interés para incoar la acción en estudio?; solamente de superarse lo 

anterior, emerge el siguiente interrogante: ¿están satisfechos los 

presupuestos legales para declarar la simulación deprecada?; 

finalmente, dados los reparos presentados, en aras de la motivación 

de la sentencia, se presenta el siguiente interrogante: ¿es la nulidad 

una consecuencia de la declaratoria de simulación? 

 

 

SOBRE LA SIMULACIÓN Y LA LEGITIMACIÓN EN SU ACCIÓN:  

 

 

De la acción de simulación, la Corte en Sala Civil, recientemente ha 

dicho:  

 

“[s]i bien las escrituras públicas que se otorgan para perfeccionar acuerdos 
de voluntades son medios de prueba de las obligaciones que de ellas 
emanan, no siempre su contenido es fiel reflejo del querer de los pactantes, 
ya sea por el propósito de distorsionar la realidad de lo convenido o al hacer 
aparecer como cierto lo que en puridad no sucedió. 
 
“Por esto, la jurisprudencia de la Corte, con base en el artículo 1766 del 
Código Civil, desarrolló la teoría de la «simulación de los contratos» en virtud 
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de la cual, quien se vea seriamente lesionado con el negocio aparente, tiene 
acción para que salga a la luz su verdadero alcance, con el fin de que 
desaparezca la fachada que impide hacer efectivos los derechos del 
afectado. 
 
“No se trata, pues, de una discusión sobre la validez del acuerdo por la 
presencia de vicios que afecten su perfeccionamiento, sino de un medio 
tendiente a que se revele la esencia de lo que resulta ajeno a la realidad, ya 
sea por mera suposición o por desfiguración. 
 
“Así lo recordó en CSJ SC9072-2014, al precisar que 
 
““[l]o usual en los contratos escritos es que lo consignado en ellos 
corresponda al querer de los pactantes, sirviendo como un registro de los 
deberes y derechos recíprocos convenidos, a más de un medio idóneo para 
hacerlos valer (…) No obstante lo anterior, casos hay en que las 
estipulaciones expresadas disfrazan la voluntad de los intervinientes. Es así 
como la Corte ha desarrollado la figura de la simulación, con base en el 
artículo 1766 del Código Civil, diferenciándola en dos clases: De un lado la 
relativa, que sucede cuando a un acuerdo se le da un aspecto contrario al 
real, por ejemplo si se hace pasar por una venta lo que es una donación. Por 
otra parte la absoluta, en el evento de que no exista ningún ánimo 
obligacional entre los actores, verbi gratia si se aparenta una insolvencia para 
afrontar reveses económicos.” Sentencia CSJ SC11997-2016, citada en la 

SC3452-2019 del 27 de agosto de 2019. 
 

Así, la simulación implica fingir o imitar un acto que no lo es, pudiendo 

ser absoluta o relativa, tal como se dijo y precisó en líneas anteriores, 

pretendiéndose en el sub judice la primera de ellas. 

 

De cara a la legitimación en este tipo de acciones, la Corte Suprema 

de Justicia, Sala Civil, en sentencia del 2 de agosto de 2013, indicó: 

 

“En lo concerniente a la legitimación para solicitar la simulación, de tiempo 
atrás y en forma reiterada ha sostenido esta Corporación que son titulares no 
sólo las partes que intervinieron o participaron en el acto simulado, y en su 
caso sus herederos, sino también los terceros, cuando ese acto fingido les 
acarrea un perjuicio cierto y actual: „Puede afirmarse, que todo aquel que 
tenga un interés jurídico protegido por la ley, en que prevalezca el acto oculto 
sobre lo declarado por las partes en el acto ostensible, está habilitado para 
demandar la declaración de simulación. Ese interés puede existir lo mismo 
en las partes que en los terceros extraños al acto, de donde se sigue que 
tanto aquellas como éstos están capacitados para ejercitar la acción. Mas 
para que en el actor surja el interés que lo habilite para demandar la 
simulación, es necesario que sea actualmente titular de un derecho cuyo 
ejercicio se halle impedido o perturbado por el acto ostensible, y que la 
conservación de ese acto le cause un perjuicio‟ (G.J. tomo CXIX, pág. 149). 
(…) En razón de la naturaleza de la acción simulatoria puede decirse 
entonces que podrá demandar la simulación quien tenga interés jurídico en 
ella, interés que „debe analizarse y deducirse para cada caso especial sobre 
las circunstancias y modalidades de la relación procesal que se trate, porque 
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es ésta un conflicto de intereses jurídicamente regulado y no pudiendo haber 
interés sin interesado, se impone la consideración personal del actor, su 
posición jurídica, para poder determinar, singularizándolo con respecto a él, 
el interés que legitima su acción‟ (G.J. tomo LXXIII, pág.212)‟ (cas. civ., 
sentencia del 27 de agosto de 2002, expediente N°6926;”. (sentencias del 30 
de noviembre de 2011, Exp. 2000-00229, y del 2 de agosto de 2013. exp. 

13001-3103-005-2003-00168-01). 
 

De lo anterior se colige que al acto fingido debe acarrearle al 

demandante, un perjuicio cierto, real y existente al momento de 

ejecutarlo, lo que implica que el menoscabo no puede ser hipotético o 

eventual, sino indiscutible e incuestionable al tiempo en que se realice 

el acto censurado.  

 

En relación al interés del acreedor para incoar la simulación frente a 

negocios realizados por el deudor, la jurisprudencia se ha referido en 

los siguientes términos:  

 

“… Con relación a la acción de simulación, cuya naturaleza jurídica es de 
prevalencia, no ha sido pacífico elucidar quiénes tienen interés para su 
ejercicio, debido a que un contrato no puede quedar expuesto a que 
cualquier persona que simplemente conozca de su existencia, pueda, cuando 
a bien lo tenga, asistirle interés para que refulja la verdad. 
 
“La jurisprudencia, sin embargo, tiene decantado el punto, al aceptar que la 
legitimación para el ejercicio de dicha acción, se encuentra radicada no sólo 
en cabeza de las partes contratantes, y en sus herederos, según el caso, lo 
cual es apenas comprensible, sino también en los terceros, pero sólo cuando 
el negocio fingido les irroga a éstos, al igual que a aquéllos, un perjuicio 
serio, cierto y actual, porque de aceptarse una total libertad, en lugar de 
crearse certeza y confianza en el tráfico jurídico, ello generaría caos e 
inseguridad. 
 
“Por esto, la Corporación tiene sentado que la restricción en comento no 
cobija a los “acreedores de quien transfiere el dominio de los bienes que 
conforman su patrimonio a través de una negociación aparente, en el 
entendido de que aquellos ostentan interés en la reintegración de dicha 
universalidad jurídica, que es la „prenda general‟ de garantía para el pago de 
todas sus acreencias, razón por la cual, entre otras facultades, los reviste de 
legitimidad para solicitar, por vía judicial, que se declare la simulación del 
contrato así realizado”. 
 
“La pregunta que surge es si el tercero que adquiere un crédito luego del 
contrato simulado celebrado por el deudor, ostenta legitimación para 
impugnarlo. Para la Corte, en un comienzo, era indiferente la distinción, 
puesto que en ningún caso la aceptaba. Sólo a partir del fallo de 30 de 
agosto de 1924, la reconoció, siempre y cuando el acreedor que lo hiciera 
tuviera “ese carácter cuando nació el acto que se ataca de simulado”. 
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“Como lo explicitó posteriormente, dando alcance a doctrina sentada en las 
sentencias de 28 de mayo de 1935 (XLII-25) y de 26 de agosto de 1936 
(XLVII-61), entre otras, el ejercicio de la acción de simulación no era 
irrestricta e ilimitada para cualquier acreedor, sino que se sujetaba, de una 
parte, a la existencia en cabeza de éste de “un interés jurídico actual, o sea 
que se debe tratar de un interés protegido por la ley, que es burlado o 
desconocido por la colusión entre el deudor y el tercero”.    
 
“Y de otra, que ostentara “ese carácter cuando se verificó el acto que tacha 
de simulado”, pues al “tenor del artículo 2488 del Código Civil, los bienes en 
general del deudor, presentes o futuros, son prenda, o mejor garantía 
genérica del acreedor. Estos bienes, por lo tanto, garantizan y respaldan los 
créditos del deudor, de modo que si no existe ningún crédito, no puede existir 
la garantía genérica. Si no existe un acreedor, en el momento en que el 
deudor ejecute un acto fraudulento, doloso o simulado, es claro que no 
puede existir ni concilium fraudis ni eventos damni, para los casos de la 
acción pauliana, ni perjuicio, para los casos de simulación, por lo mismo que 
falta el factor, que sería el acreedor, que pudiera ser víctima de ese concilium 
o de ese perjuicio. 
 
“La relación jurídica entre acreedor y deudor debe por lo tanto existir cuando 
tiene nacimiento el acto doloso, o simulado y, la acción del acreedor puede 
retrotraerse, sólo respecto de los actos dolosos o simulados, pero no de la 
relación jurídica o sea de la mera existencia del crédito” (Sentencia del 20 de 
agosto de 2014, SC11003-2014). 

 

Así, el interés para adelantar una acción como la que nos ocupa, está 

basado, como en este caso, en una acreencia cierta originada con 

anterioridad o por lo menos ser concomitante con el contrato 

impugnado; es decir, que la obligación sea preexistente al negocio 

jurídico que se discute y continúe vigente, pues como lo dijo la misma 

Corte en la providencia que se está citando;  

 

“… para que en el actor surja el interés que lo habilite para demandar la 
simulación, es necesario que sea actualmente titular de un derecho cuyo 
ejercicio se halle impedido o perturbado por el acto ostensible, y que la 

conservación de ese acto le cause un perjuicio”.  
 

En esos términos, es claro que el crédito del demandante en 

simulación “debe preceder al acto o contrato simulado”, donde de no 

ser así, “no se puede hablar de un perjuicio serio, cierto y actual”, 

como indicó la alta Corporación en la sentencia de la que se acaba de 

hacer cita, ya que la acción en estudio no puede tenerse como 

cautelar, es decir, que habilite a posteriori, pues si ello se admitiera 
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sería tanto como aceptarse que en una acción ejecutiva se dispensara 

orden de pago sin satisfacerse el elemento exigibilidad, bajo el 

argumento que en un futuro el mismo se encontrará satisfecho. 

 

 

DE LA SOLUCIÓN AL CASO: 

 

 

En ese sentido, aplicada al caso en concreto la doctrina en cita, que 

tiene la característica de probable en los términos del artículo 10 de la 

ley 153 de 1887
1
, por lo que  para resolver la alzada la Sala 

desarrollará el planteamiento consistente en que el demandante 

carece de legitimación para demandar el acto jurídico celebrado entre 

WILFRED DAVID OCAMPO  TAMAYO como vendedor, y MARÍA DEL 

PILAR, GUILERMO DE JESÚS y DIEGO JOSÉ, todos de apellidos 

OCAMPO TAMAYO, y CAROLINA CARDOZO OCAMPO, como 

compradores,  según pasa a exponerse. 

 

1. El contrato de compraventa censurado fue celebrado mediante la 

Escritura Pública 1.082 del 29 de abril de 2016, registrado en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos pertinente el día 23 

de mayo de ese año (fol. 5-19, cuaderno principal). 

 

2. La demanda de rendición de cuentas que incoara el hoy 

demandante y en la que basa el crédito soporte de la acción, fue 

radicada jurisdiccionalmente el 14 de enero de 2019, y el 13 de 

noviembre siguiente se profirió fallo negando la rendición 

                                                 
1
 Sobre el punto, la Corte Constitucional en juicio de constitucionalidad, ha indicado: “La 

fuerza normativa de la doctrina dictada por la Corte Suprema proviene (1) de la autoridad 

otorgada constitucionalmente al órgano encargado de establecerla y de su función como 

órgano encargado de unificar la jurisprudencia ordinaria; (2) de la obligación de los 

jueces de materializar la igualdad frente a la ley y de igualdad de trato por parte de las 

autoridades; (3) del principio de la buena fe, entendida como confianza legítima en la 

conducta de las autoridades del Estado; (4) del carácter decantado de la interpretación del 

ordenamiento jurídico que dicha autoridad ha construido, confrontándola continuamente 

con la realidad social que pretende regular.”. Sentencia C-537/10 
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provocada por encontrarse probada la excepción denominada 

“falta de legitimación en la causa por pasiva”; seguidamente, se 

dictó auto ordenando el pago de $158’079.765,oo, en virtud de la 

rendición espontanea  de cuentas. De tal decisión está pendiente 

de resolver la alzada interpuesta frente al fallo
 2

 (ver folios 291-

292 cuaderno principal expediente digital). 

 

3. Para el momento en que se celebró el contrato de compraventa 

impugnado, el demandante no ostentaba la calidad de acreedor 

frente a WILFRED DAVID OCAMPO TAMAYO, puesto que su 

crédito se vino a constituir cuando se profirió el auto del Juzgado 

Noveno Civil del Circuito, es decir, tres (3) años después del acto 

jurídico atacado. 

 

De otro lado, si bien el demandante afirma que en el proceso de 

rendición espontanea de cuentas se reconocen los dineros que se 

causaron desde el año 2012, época esta en que se  transfirió a  IVÁN 

DARÍO y WILFRED DAVID el inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 088-2972, ello en sí mismo no hace que 

emerja la legitimación del actor, pues precisamente, ella solo surge 

cuando se genera el crédito, lo que no se había consolidado en ese 

momento, tal como se explicó anteriormente y como lo ha dejado 

dilucidado la jurisprudencia atrás citada y que se ha tomado como 

referente. 

 

La Sala no acepta el argumento consistente en que los efectos del 

auto que generó el crédito son retroactivos, pues si bien se analizan 

cuentas y gastos causados desde el año 2012, es a partir del  

reconocimiento de los valores adeudados que nace la acreencia, no 

antes. Para el momento en que se celebró la venta que se cuestiona, 

el hoy demandante solo tenía una expectativa, que podía consolidarse 

                                                 
2
 https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=4aEX 

Alce616Rv3RgmVLz9MXJrGQ%3d 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=4aEX%20Alce6
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=4aEX%20Alce6
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o no, lo que se traduce en una situación de incertidumbre, lo que es 

muy diferente a la certeza, pues es esta última el requisito para 

legitimarse.  

 

En tales términos, al momento que se incoó la acción que nos ocupa, 

al demandante no le asistía interés para actuar, en la medida que 

según lo probado, para cuando se celebró el contrato de compraventa, 

en el que se dice no hubo verdadera intención de transferencia, aun  

no  era acreedor del demandado, y en ese sentido no puede afirmarse 

que el acto jurídico fue llevado a cabo para defraudar sus intereses, 

pues su derecho aún no había nacido, ni era cierto, por tanto nada se 

le conculcaba con el negocio jurídico cuestionado. 

 

¿Cómo sostener que una compraventa se celebra con el fin de burlar 

una acreencia futura?. Ello no es admisible de cara a la simulación y 

considerando los presupuestos de los que se ha hecho referencia. 

Aceptar lo contrario pondría en riesgo la seguridad de los negocios 

jurídicos, argumentándose obligaciones a posteriori, harían inviable el 

mismo tráfico mercantil.  

 

Aunque lo antes expuesto es suficiente para  negar las pretensiones 

de la demanda, el a quo para ahondar en garantías señaló que así se 

considerara como superado el presupuesto de legitimación en la 

causa  por activa, las pretensiones tampoco prosperarían porque no 

se acreditó la intención defraudadora, argumento  que también fue 

motivo de reparo del recurrente, por lo que la Sala estudiando 

integralmente la alzada procederá a su análisis. 

 

Para que se presente la simulación, es menester que se cumplan los 

siguientes requisitos: primero, el acto ha de ser voluntario y querido 

por los contratantes de manera consciente; segundo, elemento volitivo 

o concierto de las partes para realizar el acto simulado; y, tercero, 

intención de engañar. En la simulación absoluta, los contratantes 
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aparentan haber celebrado un negocio que en realidad no han querido 

de manera alguna. 

 

En tales términos, generalmente en este tipo de asuntos la prueba 

indiciaria tiene papel preponderante para desentrañar la voluntad real de 

las partes en el contrato que se cuestione, sin que de modo alguno se 

excluyan los demás medios demostrativos, tal como lo indicó la Corte 

Suprema de Justicia, en Sala Civil, Sentencia del 4 de agosto de 2010 

(exp.2002-00623).  

 

Pues bien, en las presentes ninguna prueba de las recaudadas indican 

que los partícipes del negocio cuestionado hubieran concertado la 

simulación, tampoco que su intención en realidad no hubiese sido  

transferir el dominio de una parte y adquirirlo de la otra, presupuestos 

estos imprescindibles para declarar la simulación absoluta que fue la 

invocada en las presentes.  

 

Nunca se indicó que el móvil que WILFRED DAVID tuvo para realizar 

el negocio con sus familiares MARÍA DEL PILAR, GUILLERMO DE 

JESÚS OCAMPO, DIEGO JOSÉ y CAROLINA, fuera para esquilmar 

los derechos de persona alguna; por el contrario, desde la 

contestación de la demanda el primero de ellos fue claro en señalar 

que esa transferencia se dio en cumplimiento de un compromiso 

adquirido previamente con su difunta madre y que el demandante no 

quiso cumplir, dejando claro que el traspaso del dominio era lo 

realmente pretendido, independientemente que no se haya pagado 

suma alguna, lo que es relevante cuando lo que se demandó fue la 

simulación absoluta, es decir, que no se quería el negocio.  

 

Otra cosa es la relativa, pero la misma no fue objeto de pretensión, lo 

que nos releva de hacer análisis sobre el particular.  
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Ahora, si bien la falta de pago del precio o el parentesco constituyen 

indicios del acto simulado, ellos por sí solos no acreditan tal situación, 

pues es menester que se demuestren todos y cada uno de los 

elementos axiológicos ya mencionados, entre lo que está el ánimo de 

fraude, el que siendo ausente hace que desde esta perspectiva las 

pretensiones de la demanda también estén llamadas al fracaso.  

 

En el interrogatorio de parte, si bien los demandados fueron 

coincidentes en señalar que no hubo pago del precio, no indicaron que 

la negociación censurada se hubiera realizado con el fin de esquilmar 

los intereses de IVÁN DARÍO, sino que, se insiste, se dio en 

cumplimiento de una promesa realizada a doña MARÍA AMANDA 

cuando esta aún vivía, lo que desdibuja la situación fáctica planteada 

en la causa petendi.  

 

Una cosa es que se pretendiera evadir una deuda futura con el 

demandante, y otra muy diferente que se quisiera cumplir el 

compromiso adquirido con la madre y abuela de las partes 

contractuales. Por lo mismo, lo manifestado por el demandante en su 

interrogatorio, no resulta útil para obtener el efecto jurídico perseguido. 

Tal situación no soporta lo que fue el sustento de la acción.  

 

Todos los demandados indicaron que fue dentro de tal contexto que se 

dio el negocio, es decir, debido al compromiso adquirido por IVÁN 

DARÍO y WILFRED DAVID  con su señora madre, puesto que el 

inmueble en disputa constituía una herencia  de su padre, que debía 

pasar a  nombre de todos sus hijos y nieta.  

 

Se itera, si bien la falta de pago constituye un indicio, no prueba la 

voluntad manifiesta de engañar al demandante con la celebración de 

ese acto jurídico, quien por demás, para esa fecha  no se había 

constituido en acreedor del demandado WILFRED DAVID, 
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quedándose corto el caudal probatorio que  permita inferir un grado de 

certeza de la ficción del acto con ánimo defraudatorio.  

 

Por último, se tiene que la nulidad absoluta no es una consecuencia 

de la declaratoria de simulación, puesto que se trata de dos figuras 

jurídicas independientes, con bases normativas disímiles, y cuyas 

consecuencias una vez acreditados sus presupuestos axiológicos, 

difieren las unas de las otras. 

 

La primera de ellas, la define el artículo 1741 del C.C. así:  

 

“La nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por 
la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el 
valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y 
no a la calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son 
nulidades absolutas. 

 
“Hay así mismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas 
absolutamente incapaces…” 

 

Por su parte la simulación encuentra su fundamento en el artículo 

1766 del C.C., que es del siguiente tenor:  

 

“Las escrituras privadas, hechas por los contratantes para alterar lo pactado 
en escritura pública, no producirán efecto contra terceros. 
 
“Tampoco lo producirán las contraescrituras públicas, cuando no se ha 
tomado razón de su contenido al margen de la escritura matriz, cuyas 
disposiciones se alteran en la contraescritura, y del traslado en cuya virtud 
ha obrado el tercero.” 

 

Así, se tiene que la nulidad absoluta se configura cuando en el acto 

jurídico  confluye la voluntad de su realización por los contratantes, 

pero carece de los requisitos que la ley establece para su validez en 

consideración a su naturaleza, ora hay objeto o causa ilícitos, y 

también en el evento de celebrarse por incapaz absoluto. 

 

Por su parte, la simulación se presenta cuando los contratantes 

deciden  y acuerdan  darle  a un acto la apariencia de otro diferente 
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(relativa), o de uno que no existió en realidad (absoluta), todo ello con 

el fin de defraudar intereses de un tercero; es decir, no existe real 

voluntad en su celebración. 

  

Una no es presupuesto ni consecuencia de la otra, razón por la cual 

en gracia de discusión que se hubiera encontrado acreditada la 

simulación, su consecuencia no implicaría la declaratoria de nulidad 

del acto jurídico. 

 

Colofón de lo expuesto, adicional a la falta de legitimación del 

demandante, se echa de menos la existencia del presupuesto 

axiológico denominado “la intención manifiesta de engaño”, por lo que 

las pretensiones están llamadas al fracaso, y en ese sentido se 

confirmará el fallo apelado.  

 

Por último, en cuanto a la solicitud de ordenar investigación penal, la 

Sala no encuentra elementos para ello; sin embargo, si el posible 

perjudicado considera tal situación, está en libertad de acudir a las 

autoridades judiciales pertinentes, con lo que de paso puede hacerse 

parte y ejercer sus derechos en los términos de los artículos 132 al 

137 del C. de P. P.. 

 

Finalmente, en cuanto a costas, en atención al artículo 365.1 del C. G. 

del P., se condenará en ellas a la parte demandante, para lo cual se 

fija como agencias en derecho en lo que a esta instancia corresponde, 

el equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente para cada 

uno de los demandados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley;   
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RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del once (11) de marzo de 

dos mil veintiuno (2021), proferida por el Juzgado 

Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de Medellín,  

según lo motivado.  

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas al demandante, donde como 

agencias en derecho y en lo que a esta instancia 

corresponde, se fija el equivalente a un (1) salario 

mínimo legal mensual vigente en favor de cada uno de 

los accionados. 

 

TERCERO:  En firme lo decidido, vuelva el expediente al Despacho 

de origen. 

 

 

Esta decisión se notifica en estados.

 

 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 

             

               

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ          MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

MAGISTRADO      MAGISTRADO 


